
Quito, D.M,, 8 de julio de 2015 

Sr Jorge Braham P. 
GERENTE GENERAL 
AGROCENTRO-ECUADOR CA. 
QUITO - ECUADOR 

De mis consideraciones, 

  

Me permito poner en su conocimuento que he transferido en favor de la sociedad 
anónima de nacionalidad panameña denominada WOHLHABENHEIT HOLDING 
CORP, doce mil cunrocientas noventa y nueve (12,499) acciones ordinartas. 
ominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00). 
En vanud de esta cesión he dejado de ser accionista de la empresa AGROCENTRO- 
ECUADOR CA. 

  

  

Esta cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por rescrvas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el CEDENTE, al enajenar sus 
acciones, lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservase para sí 
minguno de ells, 

    

La inversión de WOHLHABENHEIT HOLDING CORP. es de tpo extranjera 
directa, 

Se servirá registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
empresa. 

  

CC. 1711879799 

  

_NOHLMABENHEIT HOLDING CORP.
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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA
GONZALEZ
FECHA: 2015.06.29 16:06:26 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

279451/2015 (0) DE FECHA 29/06/2015

QUE LA SOCIEDAD

No.271306

¿i-A

V8
D

WOHLHABENHEIT HOLDINGS CORP.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N? 837361 (S) DESDE EL VIERNES,
 27 DE JUNIO DE 2014

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: KARYNE MORA PINZON

SUSCRIPTOR: ANAYANSI AVILA VASQUEZ

DIRECTOR: FEDERICO EMILIO IGNACIO CRUZ SANDOVAL

DIRECTOR: ANA ISABEL PEREZ LARA DE CRUZ

DIRECTOR: JOSE RODOLFO PEREZ PENABAD

PRESIDENTE: FEDERICO EMILIO IGNACIO CRUZ SANDOVAL

VICEPRESIDENTE: ANA ISABEL PEREZ LARA DE CRUZ

TESORERO: ANA ISABEL PEREZ LARA DE CRUZ

SECRETARIO: JOSE RODOLFO PEREZ PENABAD

AGENTE RESIDENTE: CEDEÑO & MENDEZ

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL

- DETALLE DEL CAPITAL:

EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA CONFORMADO POR MIL DOSCIENTAS (1,200) ACCIONES

NOMINATIVAS DE DOS CLASES, CLASE A Y CLASE B. DE LAS ACCIONES A EMITIRSE MIL OCHENTA (1,080) SERAN
CLASE A Y CIENTO VEINTE (120) DE LA CLASE B. AMBOS TIPOS DE ACCIONES SERAN EMITIDAS SIN VALOR
NOMINAL

- QUE SU DURACION ES PERPETUA

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMA , PROVINCIA VERAGUAS

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 29 DE JUNIO DE 2015 A LAS 04:04 PM.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE

LIQUIDACIÓN 1400467118

Este documento ha sido firmado con 

f

irma electrónica calificada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ.

III
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https://www.registro-publlco.gob.pa
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El infrascrito funcionario de Legalización del Ministerio de
Relaciones Exteriores debidamente autorizado para este acto

c iz; ií i 11 xc:yv:

Que la firma que antecede y que dice

YAÜIKTEL. ORTEGA

Es autentica del funcionario que el dia 
 

De JUNIO año

6

2015

ejercía el cargo de JEFA DE LA SECCIÓN DE CERTIFICADOS DE

PERSONAS JURÍDICAS / REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Panamá, 
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_

de

604626

JULIO año 2015

Autenticación N0 63 B JP

Firma del funcionario
CML, /m  

Doñnda del C. CWtfro de
SuCiefa del Ocparumerio

de Autenticación y LegaRzactón
MlnlsMrio de Relacioaes Extefioces

Este Ministerio no asume responsabilidad en
del documento

nidocua
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Emhtijtula de Guatemala
Panamá

Esta hoja es continuación de la página que antecede y que contiene el sello y
firma del funcionario de Autenticaciones y Legalizaciones del Ministerio de
Relaciones Exteriores de la República de Panamá, que identifica la AUTÉNTICA
No. 63 B JP, de fecha 2 de julio de 2015.

REPUBLICA DE GUATEMALA

12 - 600 - 0700-11 -11 - 13 . 101   LEGALIZACION FIRMA

forma 63-a no. 2747233 s 10,00
expedida por F-mbajada de Guatemala

en    Panamá. República de Panamá

EL INFRASCRITO FUNCIONARIO DEL MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA CERTIFICA:

QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE Y DICE HORIM'-

DKI. CARMKN COR TIZO I)K ZANE Ti l

QUIEN TIENE EL CARGO DE SI H.IKFA

DKAlTENTICACION V I.KCiAl.iy-ACION DKI.

MINISTERIO l)K KKI.AC IONES FA IKKIORKS

ES AUTENTICA POR SER LA MISMA QUE ACOSTUMBRA O
USA EN LOS DOCUMENTOS QUE LEGALIZA EN FE DE LO
CUAL SELLO Y FIRMO LA PRESENTE, SIN ASUMIR RES-
PONSABILIDAD ALGUNA POR EL CONTENIDO DEL DOCU-

MENTO.

SE LEGALIZA BAJO EL NUMERO Y FECHA

No. 121267-051 15 de julio de 2015

5e™ c ¡tmo jimánki afáa -
PRIMER SECRETARIO Y CONSUl N UWAMl

DE 06

v

P
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H

. World Trade Center, 2o. Piso, Oficina 203, Urb. Marbella. Apartado Postal 0832-01248
Tels.: (507) 269-3475 269-3406 Fax: (507) 2231922.

Email embpanamaOminex.aob.at
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    MEMIS'I-ERIO DE REL.\CIONES EXTERIORES

ACOSTILLE

( Convcntion de La Haye du 5 octubre 1961 )

1
. En Panamá el presente documento público

2
. Ha sido firmado por: Yadinel Oartega. González

3
. Quien actúa en calidad de : ASISTENTE

DE LA SECCION DE CERTIFICADOS DE PERSONAS JURÍDICAS

4
. Y está revestido del sello/timbre de; REGISTRO PUBLICO

DE PANAMA

cer tlf letxelo

5
.
 En el Ministerio de Relaciones Exteriores   6. El día;

7
.

  Por ;     DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN

17/07/2015

8   Bajo el número 246-B DT / # Rec. 598281

9
.
 Sello / (i

10. FinHájtlcíiuHcioi

(I
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Minisiario d* ÜiImIobu Exteriot»»



BERMEO e-mail: niailíSjbürmcolaw.com
UwFim www.bemieolaw.coin

*.
n£¡££S%¿?l*n FAX: (593X2)256-4620

po Box 17-12-88I *: 254-5871255-6027 255-6028
Ouito-Eoodoc 223-1227 223-1228 223-1229

PODER

051920

ECUADOR

Guatemala, 1 de julio del 2015. El suscrito FEDERICO EMILIO IGNACIO CRUZ SANDOVAL, de setenta y cuatro
años de edad, casado, guatemalteco, ingeniero, de esle domicilio, identificándome con el documento personal de
identificación (DP1) con Código Único de Identificación (CU1) 1712 83619 0101 extendido por el Registro Nacional de
las Personas (RENAP), actuando en mi calidad de APODERADO GENERAL CON REPRESENTACION de la

entidad WOHLH ABENHEIT HOLDINGS CORP. entidad constituida de conformidad con los términos

de la escritura pública número 3490 de fecha 10 de junio de 2,014 de la Notaría Undécima del Circuito de Panamá e
inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil a la ficha 837361 Documento Redi 2626032 del 27 de junio del 2014
del Registro Público, personería que acredito con el Primer Testimonio del Acta de Protocolización número treinta y
ocho (38) autorizada en la ciudad de Guatemala el 12 de agosto del 2014 por el Nolario Luis Pedro Bermejo Quiñonez,
la cual quedo inscrita en el Registro de Poderes del Archivo General de Protocolos bajo la inscripción número 1 del
poder 315319-E, sociedad con domicilio en ciudad de Panamá, República de Panamá,

Por el presente la entidad WOHLH ABENHEIT HOLDINGS CORP otorga a:

s

(§
DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o BERMEO & BERMEO C. £
LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o AB. RODRIGO V. BERMEO ANDRADE v|

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para, de manera individual o conjunta, solicitar
ante las autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente:

A) Participar en la formación y/o adquisición de nuevas compañías en que la poderdante sea socia o accionista,
cuando así se instruya. Para que a nombre de la poderdante actúen como socios o accionistas en la incorporación
de nuevas compañías hasta el final del trámite de constitución. Los apoderados podrán participar, especialmente,
en la formación de una sociedad anónima ecuatoriana y estarán en capacidad de representar a la
poderdante/accionista en la incorporación de la mencionada compañía hasta concluir su proceso de constitución.
En especial, se hace referencia a la compañía Ecuatoriana denominada AGROCENTRO-ECUADOR C.A.

f $

B) Podrán además suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, traspasarlas, lu> 
adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos o utilidades, reformar estatutos, representarlas y dar su voto en juntas
generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, válidamente convocadas, o sin
convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice la Ley; con poder para ejercer todos los derechos de
socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados
financieros, balances, decidir sobre el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar
actuación de los administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y facultad
para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialmente, podrán participar en juntas
generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de las compañías; podrán transferir bajo cualquier titulo,
parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y podrán recibir acciones en la misma.

C) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con toda obligación requerida para la formación
de nuevas empresas, así como también aquellas necesarias para el mantenimiento al día de cualquier obligación
de las empresas existentes, incluyendo pero no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las autoridades
para el objeto arriba indicado; preparar, suscribir firmar y/o presentar solicitudes de cualquier tipo, preparar y
suscribir documentación; solicitar, otorgar y retirar copias certificadas; recibir documentos y certificados; retirar
solicitudes; abrir y cerrar cuentas bancarias, incluyendo cuentas de integración de capital; obtener, actualizar,
anular, suspender o cancelar registros únicos de contribuyentes (RUC) o registros únicos de proveedores (RUP);
obtener permisos, autorizaciones, y otros documentos para habilitar la emisión de Facturas Electrónicas; obtener
y retirar claves informáticas de usuario de los distintos organismos públicos (SRI, Municipio, Banco Central, y
demás entidades, incluyendo las detalladas a continuación); obtener, renovar o anular Firmas Digitales; y en
general, patrocinar, representar y actuar cuando sea necesario, por cualquier trámite, proceso, o acción legal, ante



cualquier entidad u organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el Instituto Ecuatoriano
Seguridad Social (IESS), el Instituto Ecuato

r

iano de la Propiedad Intelectual (1EP1), el Banco Central del Ecuador
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), los municipios en todo el país, incluyendo el Municipio
Metropolitano de Quito, Guayaquil, Cuenca, Ambato, y demás Municipios a lo largo del Ecuador, Cuerpos de'' 
Bomberos, Policía (Metropolitana o Nacional); la Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos y
Seguros, la Superintendencia de Control de Poder del Mercado, el Servicio de Rentas Internas (SR1), Ministerio de
Relaciones Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (entre
otros, para trámites de solicitud de visas de migrantes o no-migrantes, para empleados o representantes legales),
el Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, el Ministerio de Telecomunicaciones
y de la Sociedad de la Información, Secretaría Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud
Pública, Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA); Agencia Ecuatoriana de
Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCAL1DAD); y cualquier otra entidad u organismo público, semi-
público, o privado; firmar las escrituras públicas de constitución de nuevas compañías, y toda otra acción necesaria
para cumplir los objetivos indicados. De igual manera, podrán delegar de manera general o específica, todo o parte
de éstas funciones.

D) Por último, podrán suscribir, preparar, solicitar, tramitar, presentar documentación, obtener y/o retirar cualquier
tipo de visa, sea de inmigrante o de no inmigrante, que sea solicitada por las nuevas compañías constituidas, o por
cualquier otra empresa y/o persona que tenga legítimo interés, con el objeto de legalizar su presencia en el Ecuador
y/o para que pueda asumir y ejecutar funciones de administrador y/o representante de la indicada compañía, y
en caso de que sea elegida para tal cargo; así como también para representar a esta compañía extranjera,

 en su

calidad de accionista de la empresa ecuato

r

iana AGROCENTRO-ECUADOR C.A., en especial de acuerdo con el
alcance de las exigencias que la Superintendencia de Compañías requiere a este efecto.

El mandante y mandatarios están investidos de todas las facultades necesarias para el ejercicio de este mandato,
de modo que este poder especial sea suficiente y que no se pueda argumentar falta o insuficiencia de poder.

Federico Emilio Ignacio CnizSandoval
Guatemala, 1 de juli/del 2,815

En la ciudad de Guatemala, el uno de julio del año dos mil quince, la infrascrita Notaría da fe de la firma que antecede
es auténtica por haber sido puesta el día de hoy en mi presencia por Federico Emilio Ignacio Cruz Sandoval, persona
de mi anterior conocimiento, quien firma en representación de la entidad Wohihabenheit Holdings Corp., y quien tiene
facultad para otorgároste poder, y que dicha compañía existe y está organizada de acuerdo a las leyes de Panamá,

habiendo la notaría/Examinado los documentos respectivos y quien bien enterado del contenido de la presente acta de
legalización firma ñe nuevo la presente juntamente conmigo.

Federico Emilio Igmjcio írúz Sandoval
ANTE MI:

mM María terí,
AtoWiiavllotaria



GUATEMALA. C. A.

ORGANISMO JUDICIAL

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS

REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS

GUATEMALA, C.A.

2015-5591

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE

GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la) Notario (a) FLOR
DE MARIA FOLGAR ROMERO es AUTENTICA, en virtud de ser la que
corresponde a el (la) citado (a) notario (a) de conformidad con el Registro
veinte mil quinientos treinta de Folio trece mil seiscientos catorce del Libro
seis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en este Archivo.
La suscrita, no prejuzga ni asume responsabilidad alguna por el contenido ni
por la eficacia jurídica del documento, de cuya firma se legaliza.
TARIFA: Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. RECIBO No. 1892145

Guatemala, seis de julio de dos mil quince. E
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Licda./arlfiCGÍjfiv Mera
Subciirecfora

Archivo General de Protocolos
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7a. AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA
TELÉFONO: 24267201
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EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

de la República de Guatemala,
 C.A.

TIMBRE

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a)
--KARI.A I.. GUEVARA Ill-RRI-RA-
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Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de:
-SUBDIRIXTORA DIX ARCHIVO GI-

.NERAL DE PRO I OCOI.OS GUATEMALA-

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no
asume responsabilidad alguna por el contenido ni porteseficacia
jurídica de este documento y la presente legalización se urnita a
reconocer la autenticidad de la firma del funcionario en referencia

.

íucvcs. 09 do julio .d<? 2015
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Jjancuia wvanl de az ¿AccveÁo
Jefe del Departamento de Auténticas
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REPUBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA

Mrvslerío
de Relaciones Exteriores

y Movilidad Humana

LEGALIZACION DE FIRMA N" 101/2015

Quien suscribe TEODORO SANTIAGO DURAN MEDINA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES

CONSULARES DEL ECUADOR en la Ciudad de GUATEMALA, GUATEMALA, certifica que la firma de
GIOVANI DE PAZ ACEVEDO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUTÉNTICAS, MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES, que aparece en este documento original, es la misma que consta en los
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé
pública en el Ecuador.

GUATEMALA, 17 de Julio del 2015

Arancel Consular: III

Valor: US $ 50,00

AD

)
'

INAOORO'SANTIAGO QyRA
DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR

LEG«22» «GUATEMALA» «A-SOS-ISQ»

Legalización de firma en oíros documentos (personas jurídicas)

ai;


